
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO  110013335029-2021-00207-00 

DEMANDANTE MYRIAM GUZMÁN DE MENA 

DEMANDADA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISACALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL- UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA RECONOCIMIENTO PENIÓN DE SOBREVIVIENTE (GRACIA) 

 

Revisado el expediente del proceso de la referencia, se observa que se han 

recaudado las documentales decretadas y que se ha garantizado el derecho de 

contradicción que a las partes les asiste, habiendo suministrado en varias 

oportunidades a sud apoderados el respectivo enlace que permite acceder al 

expediente electrónico.  

 

En el mismo sentido, se constata que no existen pruebas pendientes por practicar. 

 

Los anteriores aspectos llevan al Despacho a considerar procedente dar aplicación 

a la facultad prevista en el último inciso del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

según la cual, de considerarse innecesaria la realización de la AUDIENCIA DE 

ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO, puede en su lugar, ordenarse la presentación 

por escrito de los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes; 

término dentro del cual el MINISTERIO PÚBLICO podrá, si a bien lo tiene, emitir su 

concepto, para proferir sentencia dentro de los 20 días siguientes.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: DECLARAR concluido el debate probatorio. 
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SEGUNDO: PRESCINDIR de la AUDIENCIA de ALEGACIONES y 

JUZGAMIENTO. 

 

TERCERO: CONCEDER a las partes un término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación del presente proveído, para presentar por escrito ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN, y al MINISTERIO PÚBLICO igual término, para que si a bien lo 

tiene, emita concepto; advirtiendo que la sentencia será proferida dentro de los 

veinte (20) días siguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 

 

 

 

PARTES Y MINISTERIO PÚBLICO CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

DEMANDANTE:  

MYRIAM GUZMÁN DE MENA 

 

APODERADO:  

CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA 

  

 

myguz52@yahoo.com 

 

abogada.cvelencia@gmail.com 

 

valenciaabogado@hotmail.com 
 

 

DEMANDADA:  

UGPP 

 

  

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 
bbautista@martinezdevia.com 

 

notificacionesugpp@martinezdevia.com 

 
 

MINISTERIO PÚBLICO:  

JAIME ALBERTO QUIÑONES MONCAYO 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DELAGADO AL 

DESPACHO 

  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

jquinones@procuraduria.gov.co 
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